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La señora EMILY VIVEL SANTOS LARGO actuando como 

DEFENSORA DEL PUEBLO de la REGIONAL GUANÍA, interpuso ACCIÓN 

POPULAR en contra de la NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - 

CONSEJERÍA PRESIDENCIAL PARA LA EQUIDAD DE LA MUJER, el MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, el DEPARTAMENTO DEL GUANÍA y, el 

MUNICIPIO DE INÍRIDA; y solicitó se adopten MEDIDAS CAUTELARES. 

 

En este orden, siguiendo los lineamientos contenidos en el artículo 

229, de la Ley 1437 de 2011, que establece que las MEDIDAS CAUTELARES en los 

procesos que tengan por finalidad la DEFENSA y PROTECCIÓN de los DERECHOS 

E INTERESES COLECTIVOS del conocimiento de la JURISDICCIÓN DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, se regirán por lo dispuesto en el capitulo XI del 
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C.P.A.C.A., y conforme a lo prescrito en el artículo 233 ibidem, resulta pertinente 

CORRER TRASLADO a las Entidades demandadas de las medidas cautelares 

formuladas por la accionante. 

 

Por SECRETARÍA, CORRER TRASLADO a las Entidades demandas 

por el término de cinco (05) días, de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR formuladas 

en el sub lite, de conformidad con el artículo 233 del C.P.A.C.A, término que correrá 

en forma independiente al de la contestación de la demanda. 

 

 

                      N O T I F Í Q U E S E   y   C Ú M P L A S E 

 

                           (Firmado electrónicamente)1 
                       TERESA HERRERA ANDRADE 
                                       MAGISTRADA 

 

 

 

 
1 Firmado electrónicamente a través del aplicativo SAMAI, para lo cual podrá validarse en el siguiente enlace: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx  

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx

